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PROCESO 2020-00395-00. EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL DEMANDANTE: JOSÉ
LUIS VILLAMIZAR ROJAS DEMANDADO: JAIME ALBERTO RINCÓN PATIÑO

Vita Paola Bolívar León <vitapaolabl@gmail.com>
Jue 15/06/2023 12:25

Para:Juzgado 01 Civil Municipal - N. De Santander - Pamplona <j01cmpalpam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (5 MB)
SOLICITUD LEVANTAMIENTO EMBARGO VITA PAOLA.pdf;

Doctora

MARY LUZ PEÑA LA ROTTA

Juez 1° Civil Municipal
Correo j01cmpalpam@cendoj.ramajudicial.gov.co Pamplona

REFERENCIA: PROCESO 2020-00395-00. EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL
- DEMANDANTE: JOSÉ LUIS VILLAMIZAR ROJAS DEMANDADO: JAIME ALBERTO RINCÓN
PATIÑO 

Respetada Doctora MARY LUZ PEÑA:

Yo, VITA PAOLA BOLÍVAR LEÓN, mayor de edad, civilmente capaz, domiciliada en Floridablanca,
identificada con cédula de ciudadanía No. 40’039.523 expedida en Tunja, con el debido respeto me dirijo
a usted con el fin de manifestarle y solicitarle lo explicado en el documento pdf adjunto.

Agradezco infinitamente el tiempo y la gestión del mismo.

Atentamente,

VITA PAOLA BOLIVAR LEON

mailto:j01cmpalpam@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bucaramanga, 15 de junio de 2023 
 
 
Doctora 
MARY LUZ PEÑA LA ROTTA 
Juez 1° Civil Municipal 
Correo j01cmpalpam@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Pamplona 
 
REFERENCIA: PROCESO 2020-00395-00. EJECUTIVO CON ACCIÓN 

PERSONAL 
DEMANDANTE:  JOSÉ LUIS VILLAMIZAR ROJAS 
DEMANDADO:  JAIME ALBERTO RINCÓN PATIÑO 

 
Respetada doctora Mary Luz: 
 
VITA PAOLA BOLÍVAR LEÓN, mayor de edad, civilmente capaz, domiciliada en 
Floridablanca, identificada con cédula de ciudadanía No. 40’039.523 expedida en 
Tunja, con el debido respeto me dirijo a usted con el fin de manifestarle y solicitarle 
lo siguiente: 
 
1. Soy propietaria del bien inmueble denominado APARTAMENTO 503 ubicado en 

la calle 8 No. 4-90 de la ciudad de Pamplona, edificio “Akaroa Units”, identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 272-51826 de la Oficina de Instrumentos Públicos 
de Pamplona. 
 

2. Dicho inmueble lo adquirí mediante escritura pública número 1074 de fecha 10 
de noviembre de 2017 otorgada en la Notaría 1° de Pamplona, por compraventa 
que le hice al señor JAIME ALBERTO RINCÓN PATIÑO, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 13’718.602 expedida en Bucaramanga. 

 
3. Por inconvenientes personales que se me presentaron al momento de la compra, 

y también por mi lugar de residencia y trabajo, que es en la ciudad de 
Bucaramanga, no procedí de manera inmediata a efectuar el correspondiente 
registro de la compra del inmueble antes descrito por mí realizada. 

 
4. El 2 de junio de 2023 me dispuse a completar el trámite de la tradición del bien 

inmueble adquirido por compraventa y para tal efecto solicité el respectivo 
certificado de libertad y tradición, encontrándome con la sorpresa de que allí 
aparece la siguiente inscripción en la anotación No. 2: 
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5. Entiendo de esta anotación que en el inmueble que adquirí por compraventa al 
señor JAIME ALBERTO RINCÓN PATIÑO se registró un embargo ordenado por 
ese Juzgado en el proceso ejecutivo con acción personal radicado bajo el 
número 2020-00395-00 adelantado por el señor JOSÉ LUIS VILLAMIZAR 
ROJAS en contra del señor JAIME ALBERTO RINCÓN PATIÑO, lo que impidió 
que registrada la compra por mí efectuada hace más de cinco años y medio, tal 
como se me informó en la Oficina de Instrumentos Públicos a donde me acerqué 
a averiguar y me dijeron que existiendo el embargo no era viable el registro. 
 

6. Doctora, el inmueble embargado al señor JAIME ALBERTO RINCÓN PATIÑO 
no es de su propiedad, él me lo transfirió a título de venta, como dije, por 
circunstancias ajenas no pude efectuar el registro, más esta circunstancia de 
ninguna manera deja sin efecto o validez la escritura pública número 1074 de 
fecha 10 de noviembre de 2017 otorgada en la Notaría 1° de Pamplona mediante 
la cual se hizo la compraventa. 

 
7. El valor del inmueble lo cancelé en su totalidad al señor JAIME ALBERTO 

RINCÓN PATIÑO, quien sabe que así fue y que él no es el actual propietario. 
 

8. Esta circunstancia presentada es también ajena a la suscrita, en realidad 
desconocía que pudiera llegar a presentarse una situación semejante, tenía la 
plena convicción de que con la existencia de la escritura pública era un respaldo 
suficiente para demostrarla y nunca pensé que el señor JAIME ALBERTO 
RINCÓN PATIÑO tuviera deudas pendientes y pudiera ser objeto de 
persecución judicial para el pago, en que se verían afectados mis derechos. 

 
9. Es más, desde el mismo día de suscripción de la escritura, tal como se consignó 

en el numeral CUARTO de la misma, el inmueble me fue entregado real y 
materialmente con sus mejoras, anexidades, usos, costumbres y servidumbres 
que legalmente le correspondan, y desde entonces he ejercido sin ningún 
problema la posesión, lo he arrendado, he recibido los frutos producto del 
arrendamiento, he sido quien ha dispuesto del mismo y el señor JAIME 
ALBERTO RINCÓN PATIÑO no ha tenido ninguna injerencia sobre el mismo, 
aunque en el folio de matrícula aparezca aún como propietario.  

 
10. Reitero doctora, la Escritura Pública goza de plena validez, no ha sido declarado 

nula y ella me acredita como dueña del apartamento 503 ubicado en la calle 8 
No. 4-90 del municipio de Pamplona, edificio “Akaroa Units”, identificado con folio 
de matrícula 272-51826. 

 
Por lo anterior, con el debido respeto elevo al señor Juez las siguientes: 

 
PETICIONES: 

 
1. Se ordene el levantamiento de la medida de embargo decretada por ese 

Juzgado con oficio número 114 del 2 de enero de 2021,  en el proceso 2020-
00395 ejecutivo adelantado contra el señor JAIME RINCÓN PATIÑO, promovido 
por JOSÉ LUIS VILLAMIZAR ROJAS,  sobre el bien inmueble denominado 
Apartamento  503 ubicado en la calle 8 No. 4-90 del municipio de Pamplona, 
edificio “Akaroa Units”, identificado con folio de matrícula 272-51826, en el que 
fue inscrito en la ANOTACIÓN No. 2, en razón a que el mismo no es de 
propiedad del señor JAIME ALBERTO RINCÓN PATIÑO sino de la suscrita. 
 

2. Si lo considera conveniente la señorita Juez, se corra traslado de esta petición 
a las partes para que previamente se pronuncien al respecto, específicamente 
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el señor JAIME ALBERTO RINCÓN PATIÑO, quien bajo juramento deberá 
manifestar la veracidad de lo aquí afirmado por la suscrita y por lo tanto no puede 
comprometer mi propiedad para el pago de sus deudas, amparado en que no he 
efectuado el registro y el bien aún aparece a su nombre, porque existe una 
escritura pública de venga que goza de plena validez, no ha sido declarada nula 
ni dejado sin efecto. 

 
3. Si la parte demandante se opone al levantamiento de la medida, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, inciso 5, se le 
ordene prestar caución en el término de 15 días  siguientes a la notificación del 
auto que la ordena, hasta por el diez por ciento (10%) del valor actual de la 
ejecución para responder por los perjuicios que se causen con la práctica de la 
medida. 

 
4. Si el demandante no presta la caución en el término previsto por la ley, se ordene 

el levantamiento de la medida. 
 

5. Se tomen las demás determinaciones a que haya lugar,  de acuerdo a la 
situación fácticas planteada y las pruebas aportadas. 

 
PRUEBAS: 

 
Como soporte de lo aquí expuesto allego los siguientes documentos: 
 
• Copia de la Escritura Pública número 1074 de fecha 10 de noviembre de 2017 

otorgada en la Notaría 1 de Pamplona, mediante la cual el señor JAIME 
ALBERTO RINCÓN PATIÑO me vendió el bien inmueble que origina esta 
petición y los anexos de la misma. 
 

• Copia del folio de matrícula inmobiliaria número 272-51820 de fecha 2 de junio 
de 2023, donde aparece la anotación del embargo. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Las recibo en mi lugar de residencia, en  la carrera  27A #15-01 Conjunto 
Residencial Las Carabelas Bloque 1 Apto 503 - Paralela a la Autopista, antes de 
Sanautos Floridablanca, Correo: vitapaolabl@gmail.com, teléfono 3007702214. 

 
Agradeceré la atención que preste. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
VITA PAOLA BOLÍVAR LEÓN 
CC 40’039.523 de Tunja 
 
 
 
 
 
 
 
 























CONSTANCIA DE EJECUTORIA: el día 15 de junio de 2023, la señora Vita 

Paola Bolívar León, allega incidente de levantamiento de medida cautelar.   

 

 

 

 

 

OSCAR EDUARDO TARAZONA SUAREZ 

Secretario 

 

 

 

 

CONSTANCIA: En cumplimiento Art. 110, inciso 2º del Arts. 319 del C.G. del 

P., se fija en lista por el término de un (1) día, hoy veintiuno (21) de junio de 

2023, el escrito de incidente de levantamiento de medida cautelar proferido 

dentro del cuaderno separado de las presentes diligencias, el traslado por tres 

(3) días se surte iniciando la hora de las ocho de la mañana (8 a.m.) del veintidós 

(22) de junio de 2023 y VENCE el día veintiséis (26) de junio de 2023 a la hora 

de las seis de la tarde (6 p.m.). 24 y 25 de junio del 2023 días inhábiles.  

 

 

 

 

 

OSCAR EDUARDO TARAZONA SUAREZ 

Secretario 
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OSCAR EDUARDO TARAZONA SUAREZ 

Secretario
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